
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

6962 REAL DECRETO 411/1978, de 27 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al Contralmirante don 
Joaquín Contreras Franco.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante don 
Joaquín Contreras Franco, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene
gildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con antigüedad del día diecinueve de noviembre de mil no
vecientos setenta y siete, fecha en que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en Madrid a veintisiete de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

6963 REAL DECRETO 412/1978, de 27 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al Vicealmirante don 
Francisco Jaraiz Franco.

En consideración a lo solicitado por el Vicealmirante don 
Francisco Jaraíz Franco, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con antigüedad del día veintiuno de septiembre de mil no
vecientos seten'a y siete, fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Madrid a veintisiete de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

6964 ORDEN de 30 de enero de 1978 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 12 de noviembre de 
1977, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Comandante de Complemento de In
fantería don Andrés Torre Serrano.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Andrés 
Torre Serrano, ..uien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio dell Ejército de 28 de abril de 1976 y 19 de noviembre de 
1975, se ha dictado sentencia con fecha 12 de noviembre de 
1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interouesto por don Andrés Torre Serrano, en su pro
pio nombre y representación, contra resolución del Ministerio 
del Ejército de veinte de abril de mil novecientos setenta y 
seis, ordenando reintegro de cantidad, cuyo acuerdo declaramos 
conforme a derecho; todo ello sin hacer expresa condena en 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandarnos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumple en sus propi-s términos la referida sentencia publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de los prevenido en el articulo 105

de la Ley de lo Contencioso-Administrativo.de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363),

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de ener 1 de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerios de Defensa.

6965 ORDEN de 30 de enero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional dictada con fecha 2 de noviembre 
de 1977, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Teniente honorario de Sanidad 
Militar, Caballero Mutilado Permanente, don José 
Galdiano Lázaro.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se» 
guido en Unica instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como dómandante, don José 
Galdiano Lázaro, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del señor 
Ministro del Ejército, de 22 de octubre de 1976, se ha dictado 
sentencia con fecha 2 de noviembre de 1977, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José Galdiano 
Lázaro, cbntra la resolución del señor Ministro del Ejército, de 
fecha veintidós de octubre de mil novecientos setenta y seis, que 
denegó a! recurrente el reconocimiento del derecho a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad de la función, 
y contra la resolución de la misma autoridad, de fecha siete 
de enero de mil novecientos setenta <y siete, que desestimó 
el recurso de reposición formulado contra la anterior, cuyos 
actos administrativos expresamente anulamos, por no ser ajus
tados a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del 
recurrente a percibir dicho complemento con efectos desde el 
uno de enero de mil novecientos setenta y dos; sin hacer impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado, todo 
ello e:i cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley- 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial de! Estado - número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a W EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a W. EEE. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1978. 

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres.: Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6966 ORDEN de 30 de enero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 11 de octubre 
de 1977 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Absoluto don Julián Bravo Simón y otros.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Julián 
Bravo Simón y otros, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Público, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 4 de octubre de 1978, se ha dictado 
sentencia con fecha 11 de octubre de 1977, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:


